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INFORMACIÓN GENERAL BÁSICA 
 
Nombre José Manuel Hernández Martínez. 
Actividad Agricultor 
Cargo Líder de la Organización Campesina Emiliano Zapata (OCEZ) en Venustiano Carranza 
Seudónimo (s) o alías “Chema Ratón” 

DATOS GENERALES 
 

Fecha y lugar de nacimiento  
Nombre de los padres Manuel Hernández de la Torre (finado) y Marcela Martínez 
Nombre de los hermanos Victorico, Marcelo, Martín, Rosa, Fernando Humberto de Jesús, Martha, Isabel, Rosa Linda, Juan, 

todos de apellidos Hernández Martínez 
Nombre del cónyuge e hijos Rosa Pérez Coronel, Luis, Rosa, Álvaro y Javier, todos de apellidos Hernández Pérez  
Domicilio particular Conocido, Col. 28 de Junio 
  
Actividades Políticas Líder de la Organización Campesina Emiliano Zapata (OCEZ) en Venustiano Carranza 
Vínculos Personales y 
profesionales 

 José Manuel de la Torre Hernández (a) el “Chapulín” (sobrino), integrante de la OCEZ-RC. 
 Ricardo Magdaleno (a) el “Richar”, subdirigente de la agrupación OCEZ región Carranza. 
 Roselio de la Cruz González y Bartolomé Martínez Vázquez integrantes de la Casa del Pueblo de 

Venustiano Carranza.   
 Felipe Hernández Yoenas (a) el “Mensajero”, miembro del Frente Magisterial Independiente 

Nacional (FMIN) y activista social, colaborador de agrupaciones como el Comité de Campesinos 
Pobres (CCP), en otros tiempos integrante de la Casa del Pueblo y la Organización Campesina 
Emiliano Zapata (OCEZ).  

 Pahanyany Montes de Oca Muñoz, 
 Yolanda Castro Apresa, integrante del FNLS.  
 Samuel Ruiz García, Obispo Emérito de San Cristóbal de las Casas. 
 José de Jesús Landín García, párroco del templo de San Bartolomé Apóstol, municipio de 

Venustiano Carranza.  
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 Daniel Luna Alcántara, dirigente del Frente Nacional del Lucha por el Socialismo. 
Vínculos Políticos - Partido de la Revolución Democrática. 
Antagonismo “Chema Ratón” se autonombra luchador social desde hace 30 años cuando empezó a participar 

en la lucha de su comunidad por la recuperación de las tierras que se encontraban en posesión 
de las familias Orantes y Castellanos de Venustiano Carranza. Durante 1997 las organizaciones 
que dirigía este líder procedieron a quemar los archivos y documentos del Juzgado Mixto de 
Venustiano Carranza. 
 

En el año 2000 fue expulsado de la (OCEZ -Casa del Pueblo) y fundó una nueva agrupación 
denominada OCEZ-Región Carranza, misma que junto a otras organizaciones sociales y 
campesinas conforman el Frente de Organizaciones Sociales de Venustiano Carranza.  
 

En ese mismo año invadieron el predio “El Relleno”, de aproximadamente 210 hectáreas, ubicado 
a 12 kilómetros de la cabecera municipal de Venustiano Carranza, por lo que después de 
presionar, el 28 de junio del 2001 se regularizó la propiedad ante las instancias agrarias del 
gobierno estatal y federal, que benefició a más de 70 familias que fundaron el ejido con ese 
mismo nombre. 
La OCEZ-Carranza ha realizado una serie de acciones que tienden a generar la incertidumbre y 
temor de la población de esa demarcación con el propósito de afectar la paz y la tranquilidad en 
la región y con ello fortalecer la agrupación. Destaca que el dirigente ha encabezado invasiones 
en diferentes predios de la región, que han motivado el inicio de diversas averiguaciones previas, 
en las que se le ha dictado orden de aprehensión.  

Imagen Pública Mantiene amplia aceptación en la zona de Venustiano Carranza, por su carácter radical y su línea 
discursiva de repudio al orden establecido y las instituciones de gobierno. 

Actitud frente a los partidos 
e instancias de gobierno 

Asume una actitud crítica, antigobiernista, apegada a una doctrina social de rechazo a las 
instituciones. 

Situación Jurídica  El 30 de septiembre fue ejecutada una Orden de Aprehensión de fecha 5 de agosto de 2005 librada 
por el Juez Segundo del ramo penal del Distrito judicial de Tuxtla dentro de los autos de la causa 
penal 253/2005 como probable responsable de los delitos de despojo agravado, daños y asociación 
delictuosa. 

Observaciones Generales: Entre los antecedentes penales con que cuenta destacan los siguientes: 
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 A.P.175/36/2000, iniciada el 8 de junio del 2000 por los delitos de privación ilegal de la 
libertad, daños, homicidio y los que resulten en contra de Juvenalia Vázquez Arguello, 
Eduardo Vázquez Vázquez, hechos ocurridos en Rancho “El Relleno”, municipio de 
Venustiano Carranza. 

 A.P. 127/CE36/2007, por el delito de homicidio en contra de Gabriel González Vázquez y 
Francisco González Vázquez levantada ante el Fiscal del Ministerio Público de Venustiano 
Carranza. 

Caso CEDH  Este personaje encabezó a un grupo de seguidores, el pasado mes de julio, cuando realizaron una 
huelga de hambre, en la sede de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), en el municipio 
de San Cristóbal de las Casas, en demanda de una respuesta positiva a sus peticiones de 
regularización en la tenencia de la tierra y sociales de los pueblos de la región central de Chiapas. 
 

Así mismo solicitaron al Gobierno del Estado el desistimiento de las 17 órdenes de aprehensión que 
están pendientes en contra de sus compañeros y la persecución de la OCEZ producto de los 
conflictos por la tenencia de la tierra. 
 
 
 

Las demandas agrarias abanderadas por la agrupación fueron:  
 

- El complemento en la compra de las tierras del Ejido 28 de Junio de 115 hectáreas. 
- La compra de los predios de la tercera ampliación de San José La Grandeza. 
- Regularización de las tierras de Nuevo Paraíso, San Caralampio Chavin y Mujeres 11 de agosto. 
- Compra de los predios que están en posesión desde el año 1995 de las comunidades de Nuevo 

San José, Mesa El Porvenir y Las Delicias.  
- Solución a demandas de tierras para las comunidades de Laguna Verde, Santa Ferina Las Perlas y 

Guadalupe La Cuchilla. 
 

En cuanto a las exigencias sociales, destacaron las siguientes: 
 

- Alto al hostigamiento en contra de las comunidades. 
- Cancelación de patrullajes de los cuerpos policíacos. 
- Cancelación de las órdenes de aprensión. 
- Alto a la persecución e intimidación de integrantes de la organización. 
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- Viviendas dignas para los campesinos. 
- Apoyos para invertir en el campo. 
- Obras sociales en el revestimiento de caminos. 
- Becas para estudiantes. 
- Atención médica. 

 

El grupo permaneció instalado en el interior y exterior de la CEDH, con el propósito de ejercer 
presión de esta forma en contra de ese organismo defensor, toda vez que señalaron que de no 
brindarles protección o permitir una eventual acción policíaca, confirmarían la tesis de que es una 
agrupación al servicio del poder político y fomenta la violación a las garantías individuales. 
 

La huelga de hambre de la agrupación, no alcanzó el impacto esperado, sin embargo, la 
intervención de otras organizaciones aglutinadas por el Centro de Derechos Humanos Fray 
Bartolomé de las Casas, influyó en el llamado de atención hacia agrupaciones de la zona y de la 
comunidad internacional, no obstante se observó poca afectación en la resistencia física de los 
presuntos huelguistas. 
 

Septiembre 30 
 

Un grupo de la Policía Ministerial del Estado arribó al Ejido 28 de Junio conocido como el Relleno, 
donde detuvieron a Manuel Hernández Martínez, (a) “Chema Ratón”, dirigente de la Organización 
Campesina Emiliano Zapata Región Carranza (OCEZ – RC), en cumplimiento a la Orden de 
Aprehensión de fecha 5 de agosto de 2005 librada por el Juez Segundo del ramo penal del Distrito 
judicial de Tuxtla dentro de los autos de la causa penal 253/2005 como probable responsable de 
los delitos de despojo agravado, daños y asociación delictuosa. 
 

Tras el aseguramiento del “Chema Ratón”  en Venustiano Carranza, José de Jesús Landín García 
presidio una reunión con 70 catequistas encabezados por Francisco Vázquez Ruiz, donde ofrecieron 
una oración para que no sea otro líder social desaparecido y logre su  inmediata libertad. 
 

Asimismo  Manuel Hernández Martínez y el párroco Landín García, quienes llevan una amistad, se 
definen como unos de los principales promotores de la Teología Indígena, crean una línea 
discursiva beligerante que contribuye a exacerbar los ánimos y generar un ambiente de 
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inconformidad social en las comunidades marginadas. 
 

José Manuel Hernández Martínez permaneció recluido en el Centro Estatal de Reinserción Social 
para Sentenciados CERSS No. 14 “El Amate”, en el municipio de Cintalapa por espacio de 15 días, 
no obstante por riesgos a su integridad este fue trasladado a un centro penitenciario de mayor 
seguridad. 
 

Octubre 9 
 

Se efectuó un cateo en un rancho propiedad de Fred Altuzar Cortés (a) “El Comandante Acero”, 
jefe de la plaza en Frontera Comalapa y la franja colindante con Guatemala de los Zetas, ubicado 
en el ejido Nuevo Llano Grande, de esa alcaldía, donde se aseguraron un total de : 

 306 granadas para aditamento calibre 40 mm. 
 22 granadas de fusil antipersonal. 
 4 cargas de alto explosivo (TNT). 
 8 Cuerpos útiles con carga propulsora.  
 1 ametralladoras calibre 7.62 x 51 (BARRET).  
 18 fusiles de asalto tipo AK-47. 
 21 fusiles tipo AR-15. 
 1 Fusil calibre 9 mm. 
 5 pistolas calibres 38 SUPER, 45 y 9 mm. (una de ellas 

con cachas con incrustaciones de piedras preciosas con la leyenda Cartel del Golfo Z40). 
 17, 212 cartuchos útiles de diferentes calibres. 

 

Se tiene conocimiento a través de fuentes vivas, que el armamento sería proporcionado a José 
Manuel Hernández Martínez (a) “Chema Ratón”; no obstante el equipo no le había sido 
entregado por falta de cumplimiento en el compromiso de pago. 
 

La intención de compra de armamento que presuntamente realizaría José Manuel Hernández 
Martínez (a) “Chema Ratón”  coincide con los tiempos marcados en el plan de acción para la 
realización de eventos disruptivos, por lo que evidentemente el propósito de esta adquisición era 
el fortalecimiento de las células que posiblemente actuarían en el marco de los eventos 
impulsados hacia el 2010.  
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Octubre 16 
 

Fue enviado  al Centro Federal de Readaptación Social CEFERESO No. 4 “El Rincón” en el estado de 
Nayarit. 
 

Octubre 24  
 

Fueron detenidos Roselio de la Cruz González y José Manuel de la Torre Hernández integrantes de 
la OCEZ-RC y colaboradores cercanos de José Manuel Hernández Martínez. 
 

En su declaración contenida en la Averiguación Previa No. 127/C36/2007, estos mencionan que 
fueron testigos presenciales de homicidios cometidos por el líder de la OCEZ-RC:  
 

� 16 de diciembre de 2007, aproximadamente a la 04 horas junto con otros integrantes de la 
agrupación José Manuel Hernández Martínez acciono un arma larga tipo AK47 “cuerno de 
chivo” en contra de los hermanos Francisco y Gabriel González Vázquez, trabajadores de los 
ranchos “El Nilar” y “El Caracol”, que esa organización disputaba a sus propietarios . 
 

� De igual forma testificaron que José Manuel Hernández Martínez asesino a Eduardo Valadez 
sobrino de la propietaria del rancho “El Relleno”, predio donde actualmente se ubica la 
comunidad 28 de junio. 

 

� Aproximadamente en abril de 2009 señalan que Omar Amín Coutiño Villanueva, presidente 
municipal de Venustiano Carranza, entregó al líder de la OCEZ-RC la cantidad de 300 mil  
pesos para la adquisición de armas de fuego y municiones. 
 

� Mencionaron que Román Juárez Díaz (a) EL Pollero es la persona que les vende armas por 
cantidades de diez a doce mil pesos las tipo uzi, cuerno de chivo y R15; en ocho mil pesos 
las pistolas calibre 9mm. 
 

� Resaltan que a Román Juárez Díaz en varias ocasiones le han comprado armamento al igual 
que Alejandro Cruz Ruíz (a) El Coyote, así mismo han recibido apoyo por parte de Limberg 
Coello quien ha entregado armas a la organización.     

 

Octubre 26 
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Derivado de lo anterior Integrantes de la OCEZ-RC, iniciaron un plantón indefinido frente a la 
Catedral de San Cristóbal de las Casas, para exigir la liberación de sus tres líderes, presuntamente 
detenidos con arbitrariedades por parte del Gobierno Estatal, asimismo cuentan con el apoyo de 
indígenas pertenecientes a la agrupación de la Otra Campaña y del Frente Nacional de Lucha por el 
Socialismo (FNLS). 
 

Paralelamente se mantienen apostados en las oficinas del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), en una postura de exigencia por el retiro de los elementos policiacos y militares 
de sus comunidades en Venustiano Carraza. 
 
Octubre 31 
 
En su declaración ministerial rendida ante la Procuraduría General de la república (PGR) Fred 
Altuzar Cortés (a) el “Negro” y/o el “Pájaro”, en apoyo en la colaboración solicitada por la 
Procuraduría General del Estado  de justicia del Estado de Chiapas, de acuerdo a la averiguación 
previa 063/FECDO/2009-10 señala que las setenta y ocho armas largas, 300 granadas, fornituras, 
chalecos antibala, que fueron encontrados en un predio en Frontera Comalapa el pasado 11 de 
octubre, pertenecían a Joaquín (a) “JJ”, también conocido como “Comandante Acero” de la 
organización delictiva Los “Zetas”. 
 
Agregó que el predio donde fueron encontradas las armas de fuego, pertenece a la Organización 
Campesina de Emiliano Zapata (OCEZ), y deduce que aunque no tiene la certeza de que las armas 
serían entregadas a esa agrupación pudiera existir un vínculo entre estos y la organización Los 
“Zetas”. 
 
Noviembre 12 
 
Mará Elena Meneses Velasco, acompañada de Juan Antonio  Torres López (camisa naranja), 
integrante del “Comité en Pro de Liberación del Chema”,  Roger Palacios Figueroa (camisa azul), 
integrante del Comité Ejecutivo Seccional de la Sección 40 del Sindicato Nacional de Trabajadores 
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de la Educación (SNTE) e integrante del Comité Directivo del Barzón, dio una conferencia de prensa 
donde manifestó que desde la detención de José Manuel Hernández Martínez (a) “Chema Ratón”, 
líder histórico de la OCEZ-RC, asumió el compromiso de coadyuvar por su liberación, ya que su 
amistad data de hace 20 años, además de que él, le solicitó verbalmente su intervención ante  las 
instancias gubernamentales por la confianza que se tienen. 
 
Destacó que este compromiso fue ratificado el pasado 5 de noviembre, a través de una misiva de 
puño y letra, en la que su “amigo” la nombra su interlocutora legítima, frente de a una comisión de 
amigos, familiares, académicos e intelectuales en pro de su liberación. 
 
Así mismo, mencionó que ha tenido acercamiento con el Gobierno del Estado, cuyos 
representantes demuestran disposición de establecer mesas de diálogo, para  la liberación de su 
“gran amigo”. 


